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Decimocuarto.-La Delegación del Gobierno en el Monopolio 
de Tabacos queda facultada para resolver las incidencias que 
puedan producirse, en aplicación de esta disposición, así como para 
aprobar la data en las cuentas de «Tabacalera, Sociedad Anónima», 
de aquellos efectos que, como consecuencia de la ejecución de la 
misma, hayan de entregarse por la Compañía a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre para su destrucción.

33250 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1986, de la 
Dirección General de Comercio Exterior por la que se 
establece el formulario de solicitud de adjudicación de 
contingente cuantitativo de importación.

El procedimiento de tramitación de las importaciones regulado 
por Orden del Ministro de Economía y Hacienda de 21 de febrero 
de 1986 («Boletín Oficial del Estado» número 48, del 25), prevé la 
existencia de productos en régimen de autorización administrativa. 
Un gran número de los cuales están sometidos a restricciones 
cuantitativas a la importación o cupos, que son repartidos por la 
Dirección General de Comercio Exterior.

La experiencia desde la entrada en vigor de la Orden de 21 de 
febrero de 1986, ha demostrado que las autorizaciones administra­
tivas de importación en que se materializa la participación de estos 
cupos, originan gran número de rectificaciones y correcciones que 
redundan en perjuicio del tráfico comercial, por la necesidad de 
adaptar los pedidos definitivos que formulan las Empresas impor­
tadoras, a las cantidades efectivamente autorizadas al realizarse la 
distribución de los contingentes.

Para evitar trámites suplementarios que alargan el procedi­
miento de concesión y posterior utilización de las autorizaciones 
administrativas de importación y por tanto aumentar ¡a rapidez y 
eficacia de la tramitación, parece oportuno crear un procedimiento, 
que sin menoscabo de los derechos de los importadores, permita a 
estos conocer de antemano la cantidad de que dispondrán con 
cargo al contingente de que se trate, de forma que a cuenta de dicha 
cantidad podrán girar las autorizaciones administrativas de impor­
tación que consideren oportuno, hasta agotarla.

En su virtud dispongo:
Primero.-Se establece el formulario de solicitud de adjudicación 

de contingente cuantitativo de importación (anejo único de esta 
Resolución). Este formulario sólo podrá utilizarse para aquellos 
contingentes en cuya convocatoria se señale expresamente.

Segundo.-Este formulario se presentará ante la Dirección Gene­
ral de Comercio Exterior, que concederá a través de él, la cantidad 
total autorizada a cada importador solicitante.

Sólo se podrá presentar un formulario para cada convocatoria 
de contingente. Una vez concedida la cantidad, el importador 
presentará las autorizaciones administrativas de importación que 
estime oportuno, cuyo plazo de validez no podrá exceder al 
autorizado en el formulario, hasta agotar la cantidad autorizada.

El plazo de validez del formulario será de seis meses, salvo que 
en él se disponga lo contrario.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor en el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de diciembre de 1986.—El Director general, Fer­
nando Gómez Avilés-Casco.
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